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B O L E T I N 1 O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D a 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OVICIALE», se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editoros de los mencionados periódicos. 

(Real orden de o de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
T E L E F O N O 1A587. - A P A R T A D O 1.060 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Jfadrirf.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 a) trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: O O céntimos 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.—Establecí-
cimientos 

Por Orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 6 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del reglamento de Proce
dimiento administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Bernardino Robles 
Aldeano, dueño de la taberna sita en 
la avenida de la República, núme
ro 9 (Puente de Vallecas), contra 
providencia de esta Dirección gene
ral de Seguridad, por la que le fué 
impuesta multa de 30 pesetas, por 
infracción de las disposiciones vigen
tes sobre funcionamiento de máqui
nas automáticas en los establecimien
tos públicos, se conceden quince días 
de audiencia, a contar desde el s i 
guiente al de la publicación de este 
adicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que el interesado 
pueda alegar y presentar cuantas jus
tificaciones considere procedentes a 
su derecho. 

Madrid, 6 de enero de 1934.—El 
Director general (firmado). 

-««{(»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández A l ° n s o , Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Cjue en los autos segui

dos a instancia de don Teodoro M a 
teos y Mateos, contra la Sociedad 
Mercantil Hijos de Matilde Orueta y 
don Julián Casado Rosado, sobre 
tercería de dominio, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 497 

En !a villa de Madrid, a doce de di
ciembre de mil novecientos 
treinta v tres.—Habiendo 

O u e 

visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor 
cuantía remitidos en virtud 
de apelación por el señor 
Juez de primera instancia 
número nueve, y seguidos 
entre partes : de la una, co
mo demandante y apelado, 
don Teodoro Mateos y M a 
teos, mayor de edad. Abo
gado y de esta vecindad, á 
quien defiende el Letrado 
don Federico Magriñá, v 
representa el Procurador 
don Federico D e m a ; y de 
la otra, como demandada y 
apelante, la Sociedad Mer
cantil Hijos de Matilde 
Orueta, a quien defiende el 
Letrado don Ignacio E m i 
lio de la Portilla, y repre
senta el Procurador don 
Diego Pacheco; y de la 
otra, también como de
mandado y apelado, don 
Julián Rosado Casado, cu
yas circunstancias no cons
tan, declarado en rebeldía, 
por lo que respecto al mis
mo se entienden las actua
ciones por los estrados de! 
Tribunal, sobre tercería de 
dominio.. . 

Fallamos 
debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta 
instancia a la parte apelan
te, la sentencia apelada 
que el Juez de primera ins
tancia número nueve dictó 
en los presentes autos, con 
fecha doce de agosto del 
año mil novecientos treinta 
y dos, qUe estimando pro
cedente en derecho la de
manda de tercería de domi
nio formulada por el Pro
curador don Federico De
ma, en nombre de don Teo
doro Mateos y Mateos, en 
su escrito de qu :nce de 
abril del corriente año, de
claro que el taller de cerra
jería mecánica, con todos 
los utensilios que contiene, 
establecido en la casa nú
mero treinta y cinco de la 

calle de Bravo Muril lo , de 
esta capital, es de la pro
piedad de dicho tercerista 
demandante, don Teodoro 
Mateos y Mateos, mandan 
do que se alce el embargo 
trabado sobre el mismo en 
el juicio ejecutivo de que 
dimana esta tercería, segui
do por la Sociedad Mercan
til Hijos de Matilde Orue 
ta, y don Julián Rosado 
Casado, y se deje a la l i 
bre disposición de don Teo
doro Mateos, desestimando 
por improcedente en dere
cho la reconvención formu 
lada por la demandada eje
cutante, Sociedad Hijos de 
Matilde Orueta, absolvió 
de la misma al actor, don 
Teodoro Mateos, y al de 
mandado ejecutado. don 
Julián Rosado, y no hizo 
expresa condena de costas 
Así por esta nuestra sen 
tencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de ha 
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por la rebeldía 
de don Julián Rosado, lo 
pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Domingo 
Cortón, José Méndez No
voa, 'Pedro Navarro, José 
Arias V i l a , Manrique M a 
riscal de Gante. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don 
José Arias V i l a , Magistra
do Ponente que ha sido en 
estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública 
la Sala primera de lo civil 
acto seguido de su pronun
ciamiento, certifico.— Ante 
mí, P . H . , Luciano Coru
jo. (Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente, que firmo en M a 

drid, a dieciocho de diciembre de mi! 
novecientos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 

( A . - 7 5 ) 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce, de esta capital, 
en los autos de procedimiento suma
rio seguidos a nombre de don San
tiago Maestre Tardío, contra don 
Máximo Redondo Villegas, sobre re
clamación de veintidós mil pesetas, 
intereses, gastos y costas, asegura
dos con hipoteca sobre veintiuna f in
cas sitas en término de Daimiel, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez interino señor Niño Muñoz.— 
Madrid, cuatro de noviem
bre de mil novecientos 
treinta y tres.—El anterior 
escrito, con el exhorto que 
se devuelve cumplimenta
do, únase a los autos de su 
razón, y de conformidad 
con lo que se expone y so
licita, y lo que dispone la 
regla quinta del artículo 
ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, aparecien
do de la certificación de 
cargas c o m o acreedores 
posteriores doña Ramona 
Pina Benítez, don Eduar
do Martín López Salazar, 
doña Antonia Dols Belliu-
re. don Tomás Salcedo 
García v don Estanislao 
Ibáñez Martínez, hágaseles 
saber la existencia de este 
procedimiento, notificándo
les esta providencia, a fin 
de que si les conviniere, in
tervengan en la subasta de 
la> fincas hipotecadas o sa
tisfagan antes del remate 
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el importe del crédito y de 
los intereses y costas en la 
parte asegurada con la hi
poteca, librándose para que 
tal notificación tenga lugar 
respecto a la primera ex
horto # al señor Juez de pri 
mer^'instancia de Piedra-
buena, y haciéndose, en 
cuanto á los demás, por 
medio de cédula fijada en 
el sitio público de costum
bre y publicada en la «Ga
ceta de Madrid» y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, mediante igno
rarse sus domicilios.—Lo 
manda y firma su señoría, 
de que doy fe.—Niño.— 
Ante mí, José Cruz. 

Y para notificar según y a los f i 
nes acordados, a don Tomás Salce
do García, don Eduardo Martín Ló
pez Salazar, Don Estanislao Ibáñez 
Martínez y doña Antonia Dols Be-
lliure, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y la autorizo en M a -
dird, a siete de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—74) 

' J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos de menor cuantía que 
se siguen en el Juzgado de primera 
instancia número diez de esta capital 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, promovidos por el Procu
rador don Luis de Santiago, en nom
bre de la Sociedad «Hijos de Simeón 
García y Compañía», contra don 
Amancio Casares Delgado, sobre 
pago de cuatro mil seiscientas veinti
dós pesetas cinco céntimos de p r n c i -
pal, intereses y costas, hoy en eje
cución de sentencia, por provideacia 
del día de hoy he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y en la cantidad total de cinco 
mi! novecientas seis pesetas ochenta 
céntimos, en que han sido tasados ju
dicialmente, 
Los diferentes géneros y efectqs t m-

bargados al referido dern n-
dado, domiciliado en Can-
deleda, y que se encuentran 
depositados en poder del 
mismo. 

Para su remate se ha señalado el 
Üía veinticinco del corriente m-.s, a 
las doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito **r la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en ¡a subas
ta deberán los licitadores consig nar 
previamente en la mesa del juzgado 
c en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por nto 
efectivo de la cantidad tipo de s u ' as
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras paites de 
las expresadas cinco mil noví,ientas 
seis pesetas ochenta céntimos, tipo de 
subasta. 

Que los autos se hallan de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito; y 

Que la consignación del precio to
tal en que sean rematados, desloma
do lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se consignará dentro 

de los tres días siguientes â  rie la 
aprobación del remate. 

Madrid, diez de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 

C á n d i d o G a r c í a 

Mariano Lujan 

• (A.-69) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis, de Madrid, 
promovidos por don Severiano de la 
Peña y Costa, contra don Hermóge-
nes Pastor Alvarez y don Enrique 
Parras Blázquez, sobre tercería de do
minio, y de los cuales se hará expresa 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a catorce de 
diciembre de mil novecien
tos treinta y tres, el señor 
don Juan Cándido Antón 
Pacheco, Juez de primera 
instancia número dieciséis 
de esta capital ; habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, promovi
dos por don Severiano de la 
Peña y Costa, mayor de 
edad, soltero, arquitecto y 
de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don 
Pedro Ortiz de Novales y 
defendido por el Letrado 
señor Peña y Costa, contra 
don Hermógenes Pastor 
Alvarez, también mayor de 
edad, casado, industrial y 
de la propia vecindad, re
presentado por el Procura
dor don Alfonso Soto Mus-
lera, bajo la dirección del 
Letrado señor Fernández 
Conde, y contra don Enr i 
que Parras Blázquez, de 
igual vecindad, declarado 
en rebeldía y representado 
por los estrados del Juzga
do, sobre tercería de domi
nio ; y 

Fallo 

Que declarando no haber lugar a la 
tercería de dominio inter
puesta por don Severiano 
de la Peña y Costa, debo 
absolver y absuelvo a los 
demandados don Hermóge
nes Pastor Alvarez y don 
Enrique Parras Blázquez, 
de lo que es objeto de la de
manda, sin hacer especial 
condena de costas. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de uno 
de los demandados se noti
ficará en la forma que la 
Ley previene en esta situa
ción de una de las partes, 
definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan A . 
Pacheco. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, el mismo 
día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia públi

ca. Doy fe.—Ante mí, Doc
tor Juan Infante. 

Y para la notificación de la senten
cia inserta al demandado rebelde don 
Enrique Parras Bljbequez, expido la 
presente, que a tal fin se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

Madrid, cuatro de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Jf E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V,° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Juan A . Pacheco 

(A. -Ó5) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con fecha de hoy por el señor J ue/ de 
primera instancia número dos de esta 
captial, en las diligencias de cuenta 
jurada del Letrado don José María 
Rodríguez de Rivera, dimanantes de 
la causa instruida con el número 621 
de 1925, se anuncia por tercera vez y 
término de ocho días la venta, en pú
blica subasta, 
De varios muebles, tasados en la can

tidad de catorce mil doscien
tas cincuenta pesetas, em
bargados a* don José María 
de Palacio y de Velasco. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiséis del actual, a las doce de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que sale sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, sin cu
yo requisito no se admitirán consig
naciones, las que serán devueltas se
guidamente de terminarse el acto, ex
cepto la del mejor postor, que queda
rá reservada en garantía del cumpli
miento de su obligación, debiendo en
tregar el precio total del remate den
tro de los tres días siguientes al de 
su aprobación ; y 

.Tercera 

Que los muebles embargados se en
cuentran depositados en poder de don 
José María de Palacio y de Velasco, 
en la casa en que habita, avenida de 
Eduardo Dato, número trece, piso 
primero, donde podrán examinarse 
por los que deseen tomar parte en di
cha subasta, hasta el mismo día de 
su celebración. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

,V.° B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(Núm. 97) (D—13) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
ei [Juzgado de primera instancia nú
mero catorce, de esta capital, en los 

autos de procedimiento especial su
mario que se siguen a nombre de 
don Marcial Urrea Chamorro, contra 
don Juan Martínez Garcja, sobre.re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y precia de dieciséis mil qui
nientas pesetas, la siguiente: 
Una casa en construcción, en térmi

no de Canillas, al sitio de 
la Canaleja, que constará 
de planta baja, distribuida 
en siete habitaciones y co-
ciña. L i n d a : al Norte, o fa-

í chada, en línea de cuaren
ta y seis metros y quince 
centímetros, con resto de 
la finca de donde se segre
ga, lote número sesenta v 
cinco b i s ; al Oeste, o dere
cha entrando, en línea de 
doce metros y tres centí
metros, con terreno de L a 
Cooperativa Hipotecar i a ; 
al Este, o izquierda, en lí
nea de doce metros, con l a 
calle d e Mariano Díaz 
Alonso, y al Sur, o testero, 
en línea de cuarenta y seis 
metros y cuarenta centíme
tros, con resto de la finca 
de donde se segrega, lote 
número sesenta y cinco. 
Ocupa el terreno una su
perficie de quinientos cin
cuenta y cinco metros y 
treinta decímetros cuadra
dos, equivalentes a sieie 
mil ciento cincuenta y dos 
pies y veintiséis centési
mas de pie cuadrado, co
rrespondiendo a la edifica
ción ciento diez metros 
cuadrados, y el resto se ha
lla destinado a jardín. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, número catorce, de esta capi
tal, se ha señalado el día seis de fe
brero próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente, y pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado precio. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y que las autos, con la certifica
ción de títulos y cargas estarán de 
manifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el re
matante habrá de aceptar como bas
tante la titulación que resulte. 

Madrid, tres de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—66) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el Juzgado de primera instan

cia número 16 de esta capital, Secre
taría del actuario, penden autos de 
juicio de menor cuantía seguidos por 
los señores Morana Hermanos, re
presentados por el Procurador don 
José María Latorre, contra los here
deros desconocidos de don Ignacio 
Sáinz Ezquerra, en rebeldía, sobre 
pago de diecisiete mil quinientas pe-



setas. E n los cuales se ha dictado la 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a dieciséis de 
diciembre de mil novecien
tos treinta y tres: E l señor 
don Juan Cándido Antón 
Pacheco, juez de primera 
instancia del juzgado nú
mero dieciséis de la misma, 
habiendo visto los presen
tes autos de juicio de me
nor cuantía promovidos 
por los señores Morana 
Hermanos, Sociedad Mer
cantil Colectiva, de esta ca
pital, representada por el 
Procurador don José María 
de Latorre, y defendida 
por el Letrado don Hono
rio Valentín Gamazo, con
tra los herederos descono
cidos de don Ignacio Sáinz 
Ezquerra, sobre pago de 
pesetas; y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a los 
herederos desconocidos de 
don Ignacio Sáinz Ezque
rra a que paguen a la So
ciedad Morana Hermanos 
la suma de diecisiete mil 
quinientas pesetas, con los 
intereses legales desde el 
siete de abril de mil nove
cientos treinta y dos, y cos
tas. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía 
de los demandados, si el 
actor no solicita su notifi
cación personal dentro de 
quinto día, se notificará 
por edictos, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan A . 
Pacheco. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pú
blica en el local de su juz
gado en el mismo día de su 
fecha. — Madrid, dieciséis 
de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.— 
Doy fe.—Ante mí, P . S., 
José Sánchez. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a los herederos 
desconocidos de don Ignacio Sáinz 
Ezquerra, mediante a ignorarse su 
domicilio y actual paradero, pongo 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

( A . - 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

••11 el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número veinte de 
esta capital, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas, contra don 
Diego Toledo Zamora, hoy sus here
deros o causahabientes, sobre secues
tro y posesión interina de una finca 
hipotecada en garantía de un présta
mo de doscientas diez mil pesetas, 
se saca a la venta por segunda vez, 
en pública subasta, por término de 
quince días, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca
pital, y su calle de Menor
ca, número veintitrés provi
sional. 

Constará de seis plantas 
y un ático. 

Linda por su frente, 
orientada al Sur, con la c i 
tada calle, en línea recta de 
once metros siete centíme
tros ; por la derecha entran
do, o sea al Este, con casa 
en construcción, propiedad 
del señor Crespo, en línea 
recta de treinta y dos me
tros, que forma con la ante
rior un ángulo de noventa 
grados, y a continuación 
con casa propiedad de don 
Valentín Brea Aguirre, en 
línea recta de doce metros 
cinco centímetros, formando 
un retallo entrante de no
venta y un centímetros, por 
estar resentida la casa de 
don Valentín Brea A g u i 
rre respecto de la perpendi
cular descrita; por la iz
quierda entrando, o sea 
Oeste, con la parcela de don 
Juan García y García de 
Atienza, en línea recta de 
cuarenta y cuatro metros 
cinco centímetros, resto de 
la finca de que ésta se se
gregó ; y por el fondo, o 
sea Norte, con garaje pro
piedad de don Valentín 
Brea Aguirre, en línea rec
ta de diez metros cincuenta 
y siete centímetros. 

Ocupa una superficie de 
cuatrocientos ochenta y cin
co metros sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a seis mil doscien
tos cincuenta y cinco pies y 
cuatro décimas de pie cua
drado, de los cuajes ocupa
rá la edificación cinco mil 
trescientos treinta y tres 
pies noventa y nueve déci
mos cuadrados, destinándo
se el resto a patios. 

L a finca descrita ha sido 
tasada en la escritura base 
de este procedimiento en 
cuatrocientas veinte mil pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
primero de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro, a las diez de su 
mañana, y se advierte a los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
de referido juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de trescientas quin
ce mil pesetas, porque sale la finca a 
subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tendan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 

y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones habiéndose 
también acordado en dicho proveído 
citar, a los herederos o causahabientes 
de D . Diego Toledo Zamora, no sólo 
para que tengan conocimiento de la 
subasta, sino para que puedan obte
ner su suspensión, previo el pago de 
su débito, y mediante a ser desconoci
dos e ignorados sus domicilios y pa
raderos se les cita por medio de los 
presentes edictos, que se insertarán 
en la «Gaceta» y BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid y periódicos de mayor circu
lación de esta capital. 

Madrid, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 

(A . -71) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número dos, Secretaría de don Anto
nio Yáñez, se siguen autos de menor 
cuantía promovidos por don Mariano 
Herquedas del Caz, contra don Cán
dido Neira Lorerizo, hoy doña Mar
tina Reales Díaz, como viuda, here
dera del demandado y representante 
legal del hijo de ambos llamado 
Francisco, en los que se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

E n Madrid, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos treinta y 
dos, el señor don Juan de 
Hinojosa y Ferrer, Juez de 
primera instancia del núme
ro dos de esta v i l l a ; ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, promovidos 
por don Mariano Herque
das del Caz, mayor de 
edad, jornalero y de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador don Joaquín R i 
vera, bajo la dirección del 
Letrado don José C . Monte-
roso, contra don Cándido 
Neira Lorenzo, que habita 
en la calle de Calatrava, nú
mero trece, mayor de edad, 
empleado y casado, consti
tuido en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad; y 

Fallo 

Que declarando, como declaro, confe
so en la certeza de las posi
ciones contenidas en el plie
go presentado por la parte 
actora, obrante en autos, al 
demandado don Cándido 
Neira Lorenzo, debo con
denar y condeno al mismo a 
que en el término de cinco 
días, contados desde la fe
cha de esta sentencia, pague 
al demandante don Maria
no Herquedas del Caz la 

cantidad que le reclama de 
mil quinientas cuarenta pe
setas, resto de un préstamo 
y las costas causadas y que 
se originen, que expresa
mente impongo al referido 
demandado. 

Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan de Hinojosa (ru
bricado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la suscribe en el día de su 
fecha, hallándose celebrando 
audiencia pública en su sala 
despacho.—Ante mí, Anto
nio Sánchez (rubricado). 

Cuya sentencia se ha 
acordado notificarla por me
dio de edictos al deman
dado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a doña Martina 
Reales Díaz, por sí y como represen
tante legal de su hijo Francisco, am
bos como herederos de su esposo y 
padre, respectivamente, don Cándido 
Neira Lorenzo, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 

(A . -04) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias instadas por el Letrado 
don Francisco Pastor Carbonel, so
bre jura de su cuenta por cuatro mil 
setecientas cincuenta pesetas a su 
cliente don Aurelio Revuelta Gonzá
lez, en autos de mayor cuantía se
guidos contra don Julián Veguillas 
Moreno, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
ocho días, 
E l derecho de nuda propiedad que 

corresponde al deudor don 
Aurelio Revuelta Gonzá
lez, en el depósito de valo
res obrantes en el Banco 
de España, bajo el número 
ochenta y cinco mil seis
cientos cuarenta, de pesetas 
nominales trescientas doce 
mil quinientas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, 'el día veinticinco de los co
rrientes, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de veintiún mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas en que ha sido 
tasado pericialmente dicho derecho, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes, y debien
do los licitadores depositar previa
mente el diez por ciento de expresa
da cantidad. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 

( A . - 7 2 ) 



A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia de Alcalá de Henares y su parti
do se ha presentado por el Procura
dor don Juan Francisco Villalvil la y 
Tomás, en nombre de don Estanis
lao Guerrero Sánchez, con domicilio 
comercial en el Puente de Vallecas, 
calle de Andrés, número dos, escrito 
solicitando suspensión de pagos, ha
biéndose dictado el auto que contie
ne los particulares siguientes: 
Auto del Juez señor Serrano.—Alca

lá de Henares, ocho de ene
ro de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Su señoría, 
por ante mí, el Secretario, 
d i jo : Se tiene por solicita
da la declaración del esta
do de suspensión de pagos 
del comerciante don Esta
nislao Guerrero Sánchez. 
Publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y 
el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y en del mu
nicipal del Puente de V a 
llecas, así como en la ((Ga
ceta de Madrid».—Lo man
dó y firma su señoría; doy 
fe.—Fernando Serrano Sal
vador.—Ante mí, Hilario 
Dago. 

Y con el fin de que se inserte en el 
BÓLETÍ'N OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente con el visto bueno 
del señor Juez en Alcalá de Henares, 
a nueve de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez, 

(Firmado.) 
( A — 7 3 ) 
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I U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por acuerdo de esta fecha del señor 
don Enrique Gómez de la Granja, 
Juez municipal del distrito núme
ro cinco de esta capital, en los autos 
de juicio verbal que en el mismo se 
.siguen a instancia de don Mariano 
Albénix Bustamante, contra don Joa
quín Arguelles, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embarga
dos al demandado en ejecución de 
sentencia, cosistentes en 
U n piano, marca «Chassyne», de co

lor negro, con dos candela
bros de metal dorado, que 
pericialmente ha sido valo
rado en la suma de mil cua
trocientas pesetas. 

.Se advierte a los licitadores : 
Que en la celebración de la subas

ta referida se observará lo prevenido 
en los artículos mil quinientos seis y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l . 

Que dichos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio del de
mandado, sito en la calle del Gene
ral Porlier, número treinta y ocho ; y 

Que para que tenga lugar su cele
bración se ha señalado el día veinte 
de enero próximo, a las diez y trein
ta horas de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del León, números cuarenta y cua
renta y dos. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 

bueno de su señoría en Madrid, a 
diecinueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—68) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal de este Juzgado 
número seis, don Isidro Suárez y Gar
cía Sierra, en providencia de esta fe
cha, dictada en juicio seguido a ins
tancia de doña Otil ia Méndez Gon
zález y doña Pilar Méndez, contra 
don Gonzalo Valero Martín, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública su
basta, 
Diferentes bienes muebles embarga

dos como de la propiedad 
del demandado, los que han 
sido tasados en la cantidad 
de cuatrocientas pesetas, y 
que se hallan depositados 
en poder del demandado, 
que vive en Atocha, núme
ro noventa y cuatro. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día veintidós del actual y hora de las 
doce del mismo, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del Barco, número veintiséis, segun
do, advirtiéndose a los licitadores: 

Que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artículos mil cuatrocientos noven
ta y nueve y mil quinientos de la Ley 
de Enjuiciamiento c ivi l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a cinco de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—70) 

o 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E l señor Juez municipal de esta v i 

lla, en proveído de esta fecha, en el 
juicio de faltas por atropello, manda 
citar a don Manuel Martínez de A z -
coitia, dueño del automóvil número 
786, para que en el día 26 del próxi
mo mes de enero, a las once, compa
rezca ante este Juzgado municipal, a 
la celebración del juicio de faltas con 
apercibimiento de seguirse el juicio 
en su rebeldía, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Barajas de Madrid, a 29 de diciem
bre de 1933.—El Secretario (fir
mado). 

(Núm. 52) (B.—23) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En \irtud de lo acordado en ejecu
toria de causa seguida en este Juz
gado de instrucción de San Lorenzo 
del Escorial con el número 54 del 

año 1931, por hurto y estafa, contra 
José Sánchez Rico, vecino de Gala-
pagar, residente en Aranjuez, se ha
ce saber a éste que ha sido indultado 
de la pena impuesta, advirtiéndole 
que si en el plazo de tres años vuelve 
a delinquir, perderá dicho beneficio, 
y se le requiere para que en término 
de diez días pague en este Juzgado 
2.886 pesetas de indemnización a que 
ha sido condenado. 

San Lorenzo del Escorial, a 3 do 
enero de 1934.—El Secretario (fir
mado) . 

(Núm. 54) (B.—24) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en este día en el su
mario que se sigue en este Juzgado 
de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial con el número 378 de 1933, 
por infracción de la ley de Caza, se 
cita por la presente de comparecen
cia ante este Juzgado, por término de ( 

cinco días, para oírle como denun
ciado, a Leandro García Sánchez, 
alias ((Capitán Sánchez», domicilia
do en Tetuán de las Victorias, cuyo 
actual paradero se ignora. 

San Lorenzo del Escorial, a 4 'de 
enero de 1934.—El Secretario, Fede-
co Orellana. 

(Núm. 55) (B.—25) 

««({)»>» 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Relación de las personas que han s i 
do designadas para constituir las 
Juntas municipales del Censo electo
ral para el bienio 1934-35, y que em
pezarán a actuar en primero de ene
ro próximo, de los términos que a 

continuación se expresan: 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Vocales: Don Nemesio Sanz, Con
cejal ; don Federico Ramírez, ex 
Juez . 

Suplentes: Don Modesto Martín, 
Concejal; don José Ventura, ex Juez. 

(Núm. 62) (X.—25) 
R A S C A F R I A 

Propietarios : Don Antonio Gonzá
lez Rosendo, ex Concejal. 

Don Juan Canil Terese, ex Juez. 
Sustitutos: Don Trifón Martín Ca

rri l , Concejal. 
Don Cándido García Martín, ex 

Juez. 
(Núm. 60) (X.—23) 

Se señalan para Colegies Electora
les, en cuantas elecciones puedan 
verificarse en el año de 1934, en 
los Distriíos y Secciones que se in
dican: 

G A L A P A G A R 
Distrito único, sección primera, Es

cuela, Escuela pública de niños, A n 
tonio Cembrano, número 2 ; sección 
segunda, Caño, Edificio de herederos 
de don Miguel Alberquilla, calle del 
Caño, número 10. 

(Núm. 61) (X.—24) 
« < ( « » » » 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

sacan a subasta las obras de amplia
ción del Grupo escolar Francisco Fe
rrer, bajo el tipo de 82.925,13 pese
tas, con arreglo a las condiciones fa
cultativas que obran en el expediente. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se dirigirán a la Alcaldía Pre
sidencia debidamente reinteg-adas y 
redactadas conforme al modelo oue al 

I final se inserta, presentándolr s en 

pliego cerrado en la Secretaría mu
nicipal, los días laborables, de íl! •« ve 
de la mañana a dos de la tari?, des
de la fecha de inserción de este anun 
ció en e! BOLETÍN OFICIAL hasta el 
anterior en que se celebre la ap-.rtura 
de pliegos, que tendrá lugar el día 6 
cíe febrero próximo, a las doce de la 
mañana, en el Salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo la pres ion
an del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Teniente Alcalde designado por el 
Ayuntamiento. E n dicho acto se hará 
Va adjudicación provisional de las 
obras y la definitiva la hará ti A y u n 
tamiento. 

A toda proposición se acompañará 
por separado el resguardo que a r e -
dite haber hecho el depósito previo 
del cinco por ciento, que el r e c n a i a ' i t e 

elevará al diez, y la cédula personal 
del proporíente. 

E l rematante se obliga a ejecutar 
las obras en el plazo de cuatro me
ses, a partir de la adjudicación defi
nitiva, y a cumplir tanto las condi
ciones facultativas como las económi
cas, y por s u parte, el Ayuntamiento 
queda obligado a abonar al contratis
ta en el presente presupuesto la can
tidad de treinta mil pesetas al cubrir 
aguas, otras treinta mil al terminar 
la obra y et resto, hasta el remate, 
con cargo también al presente pre
supuesto, previas las certificaciones 
técnicas oportunas. 

Para e! bastanteo de poderes se ha 
designado al Asesor jurídico del 
Ayuntamiento don Miguel de Mora. 

E l contratista se obliga además a 
emplear en la obra, por lo menos, un 
cincuenta por ciento de obreros de 
esta villa y al abono de todos los gas
tos que ocasione la subasta, así como 
al reintegro del expediente. 

L a s demás condiciones, así c o m o 

las facultativas, se hallan de mani
fiesto en !a Secretaría municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 9 de ene
ro de 1034-—El Alcalde, M . Horca-
jada. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

en la calle de número ente
rado de la subasta para las obras de 
ampliación del Grupo escolar Fran
cisco Ferrer por cuenta del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, ha
ce constar que se compromete a ejecu
tar dichas obras con arreglo al pro
yecto y condiciones facultativas y 
económicas que figuran en el expe
diente, con una baja de un ... por 
ciento sobre el tipo de subasta (o en 
el precio tipo). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real orden de 26 de marzo de 1929. 

Fecha y firma. 
( O . - 2 3 ) 

«««»»» • 
R E G I M I E N T O DE I N F A N T E R I A 

N U M E R O 6 

E l día 6 de febrero, a las once ho
ras de la mañana, se celebrará en el 
cuartel de la Moncloa que ocupa el 
Regimiento de Infantería número 6 
la subasta de dos mulos de desecho. 
E l importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 10 de enero de 1934.—El 
Coronel (firmado). 

( O . - 2 4 ) 
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Imp. Prontincial.-Doctor Esquerdo, 52 
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